
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepci6n 
Plaza de España, 7 C.P 41460 SEVILLA 

Tlf. 9S5885800 / FAX. 955885259 

EDICTO 

D. ANDRÉS BARRERA INVERNÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS
NAVAS DE LA CONCEPCIÓN (SEVILLA) 

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, sobre la aprobación de la ORDENANZA 
REGULADORA DE TERRAZAS Y VELADORES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA 
CONCEPCIÓN, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

ORDENANZA REGULADORA DE TERRAZAS Y VELADORES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS 

DE LA CONCEPCIÓN 

El objetivo que se mantiene a lo largo del articulado es hacer de Las Navas de la Concepción una 
ciudad amable y accesible, en la que se compaginen los intereses del peatón, los particulares y de los 
comerciantes, priorizando el uso público al privado, y siempre atendiendo a las necesidades de las 
personas con alguna discapacidad garantizando los itinerarios peatonales accesibles, así como los 
vehículos de emergencia, sin olvidar el aspecto turístico de esta actividad garantizando una mejora en la 
utilización de los espacios públicos, haciéndolo compatible con la demanda de espacios en los que 
puedan disfrutar de las terrazas de los bares como punto de alterne y relaciones vecinales en lugares 
abiertos. 

Se adapta al Decreto 293/2009 de 7 de julio que regula las normas para la Accesibilidad en las 
Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía y la Orden VIV/561/2010, de 1 
de Febrero, el Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, Decreto 155/2018, de 31 de Julio, por el 
que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de Andalucía, modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre, y 
a aquellas otras que le son de aplicación, en especial la normativa de contaminación acústica. 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 
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